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F.'l MInistro de Defensa.,
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO DE DEFENSA
22517 REAL DECRETO 226"/1983, de 4 el. agosto, por el

qUB se .stablecen las vacantes fila. Que han de
darse al ascenlJO en el Ejército del Aire duran~e

el ciclo anual de 1983/84.

En cumplimiento de 10 establecido en el articulo 19 de la
Ley 51/1969, de 26 de abril; modiflcada por el Real Decrot)
ley 29/1977, de 2 de junio. sobre ascensos para el persan'!} del
Arma. de Aviación y Cuerpo del Ejército del Aire, en los que
ea exige el nivel de educación universitaria, a propuesta del
Ministro de Defensa. con la aprobación de la Presidencia del
Gobierno, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dIa 3 de agosto de 1983,

DISPONGO,

Número 1, de . 1 titulo.
Número 2, de 10 titulas.
Número 3, de 100 titulas.
Número,4, de 1.000 titulo6.

Ambas emisiones se Cormalizaré.n en bonos del Estado y se
materializarán en títulos al portador de 10.000 pesetas ca;1\
uno, que se agruparán 'Oln lAminas con arreglo a la siguiellte
escala:

2. Representación de la Deuda.

para 1983. ha dispuesto la emisión de Deuda del Estado, Inte·
rior y amortiz3.ble, formalizada en bonos del Estado, por un
importe mAximo de 70.000 millones de pesetas. Este Importe se
instrumentará en dos emisiones. una al 15.75 por 100 de interés
nominal y amortización al tercer atio, y otra al 16 por lOO de
intt'rés nominal y amortización al cuarto afto. En el mismo se
encarga al Ministro de Economía! Hacienda la fijación de las
damAs condiciones de estas emisiones en orden a su melor ar
monización con las vigentes en el mercado en el momento de
su puesta en circulacIón.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Importe de las emisfones.

1.1 En cumplImiento de lo disPuesto por el Real Decr~

to 2168/1983, de 4 de agosto, la Dirección General dcll Tesoro y
Polit.ica Financiera, en nombre del Estado, emitirá Deuda del
Estr!do, interior v amortizable, por un valor nominal de
70.000 millones, con destino a financiar los gastos autorizados
por la Ley 9/1983. de 13 de Julio, de Presupuestos Generales del
Estado para 1983.

1.2 La Deuda que se emite se materlallzará en dos emisio~

nes cuyo nominal conjunto no podrá superar el limit~ del
apartado 1.1.

1.3 Si el importe acumulado de las peticiQnes de susc:'i;J-.
ciOn de ambas emisiones, presentadas en tiempo oportuno y
debida fonna, superase el límite máximo que fija el apartado 1.1,
se procederá a prorratear éste del siguiente modo:

al El prorrateo lo efectuará el Banco de Espaí'a en el
plazo de veinte días naturales contados a partir de la fecha
de cierre dbl p9rfodo de suscripción. aplicando. en cuanto eea
posible. el principio de proporcionaUdad entre los nomin9.1es
solicitado y adjudicado. .

b} Estarán exentas de prorrateo las peticiones en cuanto no
eJfCedan de 50 títulos, cantidad que se disminuirá, en su caso,
en el número entero de títulos que sea necesario para que el
importe nominal totljl.l exento no supere el límite máximo con·
junto del apartado 1.1.

4.1 Fechas da emisiól' y de amortización.

4.1.1 Los titulos de ambas emisIones llevarán la Cecha de
24 de sePtiembre de 1983. desde la que comenzará el devengo
de intereses, y al dorso. estampados, cajetines con objeto de
consignar el pago de aquéllos.

4.1.2 Los títulos de una emisión se amortizaré.n por su va.101'
nominal transcurridos tres años desde la fecha de emisi1n,
es decir, el día 24 de septiembre de 1986. Los de la otra se amor
tizarán por su valor nominal transcurridos cuatro años desde
la. misma fecha. es decir', el dJa 24 de septiembre de 1987. El
Estado se reserva el derecho de llamar a reembolso total o par
cialmente por su valor nominal los títulos de estas emisiones en
las fechas de venCimiento de cupón a partir del de 24 de sep·
Hembre de 1984.

4.1.3 El reembolsQ parcial anticipado contemplado en el
apartado anterior se podrá realizar por reduccióD del namin.]l
de los títulos o P')r cualquier otro procedimiento que dp-termir.e
la. Dirección General del Tesoro y PoHtica Financiera.

3. Suscriptores y cuantta mlnima de suscripción.

Cualquier persona fisica o ¡unaica podrá formular petici/m
de suscripción de una o de ambas emisiones de la Deuda cuya
emisión dispone la presente Orden por un número entero de
titulas. La cantidad nominal suscrita por cada peticionar~o
seré. la que figure en su petición de suscripción de cada emi
sión o la inferior resultante. en su caso. de aplicar el prorrateo
previsto en el apartado 1.3 precedente.

4. Características de las emisiones.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

Artículo único.-Las vacantes fijas que se establecen p'l.ra
el ciclo anual de 1 de juBo de 1983 al 30 de junio deH)g~,

ambos inclusive en los empleos de Jefe de las Escalas d~l
Aire y de Tropas y Servicios del Arma de Aviación y en lo.'i
Cuerpos del Elército del Aire que se indica, son los si
guientes:

1. Arma de Aviaci6n.

al Escala del Aire.

En el empleo de Coronel: 20.
En el empleo de Teniente Coronel: 28.
En el empleo de Comandante: 32.-

bl Escala de Tropas y servicIos:

En el empleo de Coronel: 3.
En el empleo de Teniente Coronel: 10.
En el empleo de Comandante: 15.

2. Cuerpo de Ingenieros AeronAuticos.

a) Escala de Ingenieros Aeronáuticos.

En el empleo de Coronel: 3.
En el empleo de Teniente Coronel: 3.
En el empleo de Comandante: 3.

bl Escala de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos.

En el empleo de Comandante: 15.

3. Cuerpo Jurídico.

En el empleo de Coronel: 1.
En el empleo de Teniente Coronel: 2.
En el empleo de Comandante: 2.

.... Cuerpo de Intendencia.

En el empleo de Coronel: 2.
En el empleo de Teniente Coronel: 2.
En el empleo de Comandante: 2.

5. Cuerpo de Intervención.

En el empleo de Coronel: 1.
En el empleo de Teniente Coronel: 2.
En el empleo de Comandante: 2.

6. Cuerpo de Sanidad.

En el empleo de Coronel: 2.
En el empleo de Teniente Coronel: 5.
En el empleo de Comandante: 8.

1. Cuerpo de Farmacia.

En el empleo de Coronel: 1.
En el empleo de Teniente Coronel: t.
En el empleo de Comandante: 2.

Dado en Palma de Mallorca a 4 de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.

22518 onDEN de 18 ele agosto el. 1983 por la que s. dls·
pone la, emisiones dEl bonos del Bstado aE 15,75
)1' al 18 por lOO por un tmporte mdxtmo d8 10.000
millones de pesetas,

Ilustrlslmo seil.or:

El Real Decreto 2168/1983, de 4: de agosto, en uso de la
autorización concedida al Gobierno por el articulo 23.1, 1.°, de la
Ley 9/1983, de 13 de Julio, de Presup:uestos Generales del Estado

4.2 Tipo de interés nominal y pago de intereses.

4.2.1 El tipo de interés de la Deuda que se emite por 3Sta
Orden será el 15, 'ni por 100 anual sobre el valo!' nominal de lps
titulas para la emisión con amortización definitiva a los tres
años de la fecha de emisión, y el 16 por lOO anual sobre el valor
nominal de los titulos para la emisión con amortización defi
nitiva a los cuatro aft.os de la fecha de emisión.

"'.2.2 Su pago se efectuará por semestres vencidos en 24
de septiembre y 24 de marzo de cada MO. El primer venCl_
mionto será el de 24 de marzo de 19M.
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·(3 Periodo de suscripción y precio de cesión.

4.3.1 Cualquier persona física o jurídica podrá formular
petición de suscripción de la Deuda. qUe la presente Orden
autc.riza durante el pertodo que comenzará el 14 de septiembre
de 1983 y que finalizará el 24 del mismo mes y afio. 1& peti
ción de suscripción puede referirse a cualquiera de 1&1 do8
emisiones que se ofrecen o a ambas.

4.3.2 La. suscripción se haré. por el valor nominal de los
ti~ulos y libre de gastos para el suscriptor.

4.4 Beneficios fiscales~

4.4'.1 De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 3.° del
Real Decreto 2168/1983, de 4 de agosto, al amparo de 10 pre
visto en el articulo 23.1, 3.°, de 1& Ley 9/1983, de Presupuestos
Gent¡rales del Estado para 1983, los títulos representativos de
las emisiones de bonos del Estado que la presente Orden
dispone no gozarán de las ventajas inherentes a los titul('!s
de cotización oficial calificada. a efectos del beneficio establg·
cido en el artículo 29. fJ, de 1& Ley 44/1978. de a de septiembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Es deCIr,
su suscripción no dárjl. derecho a desgravación por inversiones
en el citado impuesto.

4.5 Otras características.

4.5.1 La Deuda que 56 emite por· esta Orden tendrá tod,lS
las garantías, inmunidades y privilegios propios de las Deudas
del Estado. -

4.5.2 Los valores representativos de esta Deuda no sertm
pignorables en el Banco de Espafla, salvo autorización expres~,

en cada caso, del Ministerio de Economía y Hacienda.
4.5.3 Dichos valores no seré.n computables para el cumuli

miento' del porcentaje minimo de fondos públicos que loe Ban
008 comerciales, industriales o mixtos y la.s cajas de Ahorros
han de mantener dentro del coeficiente de inversión estable·
cido por las disposiciones vigentes. Tam'poco serán computables
pard el cumplimiento del coeficiente de inversión obligatoris
de las Cooperativas de Crédito.

4.5.4 Lm¡ valores representativos de esta Deuda no podrAn
utilizarse para liberar los depósitos en efectivo a que se refi9
ren el número 9 de la Orden ministerial de 17 de enero de 1981,
sobre liberalización de tipos de interés y dividendos bancarios
y financiación a largo plazo, y el articulo 1.. del Real De
creta 73/HI81, de 16 de enero, sobre ftna.nciación a largo plazo
por las Cajas de AbOlTos.

4.5.5 Dada su condición de amortizable, la. Deuda em1tidl:l.
s. computará por su valor nominal en todjl clase de afianza-

• mientas al Estado. Diputaciones Provinciales, Ayuntamientos
y cuale9Quiera Corporaciones públicas o administrativas.

4.5.6 A los títulos representativos de estas emisiones les
serán de aplicación las disposiciones conteriid~ en la Qrdon
ministerial de 20 de mayo de 1974, dictada para apltcaci6"1
y desarrollo del Decreto 1128/1974, de 25 de abrll. sobre sistema
de liquidación y compensación de operaciones de Bolsa y de
depósito de -valores mobiliarios, y, en ronsecuencia, dichos titu·
los se declaran incluidos en el sistema que la menciondda
Orden estable,"".

5. Procedimiento de suscripción de la. Deuda.

5.1 El Banco de España negociaPé., mediante suscriPción pu
blira, por cuenta del Tesoro, las emisiones de Deuda amortiza·
ble al 15,75 y al 16 por lOO que se emiten en virtud de la pre
sente Orden.

5.2 La suscripción podré.n efectuarla los interesados directa
mente en el Banco de España o por medio de los siguientes co
locadores operantes en España: Bancos o Banqueros, Cajas de
Ahorros, Entidades de Crédito cooperativo, Sociedades media
doras en el mercado de dinero autorizadas por el Banco de
España, Sociedades y Fondos de Inversión Mobiliaria, Juntas
Sindicales de las Bolsas de Comercio, Agentes de Cambio y
Bolsa, Juntas Sindicales de los Colegios de Corredores de
Comercio y Corredores de Comercio. El desembolso del nomi
nal pedido en -suscripción se realizaré. en el momento de ef~r.

tuar ésta.
5.3 Seguidamente se entregarA. a ,los suscriptores un recibo

acreditativo dei ingreso correspondiente al pedido. Estos reci
bos no se consideraré.n documentos reintegrables a los efectos
del Impuesto sobre Actos Juridicos Documentados.

5.4. Los tntermediariQ!l., ciue colaboren en la colocación 1e
estas emisiones comunicaré.n al Banco de España los datos k:l~n
tifícativos de los suscriptores dentre del plazo que se establezc.8
por el Ministerio de Economfa y Hacienda.

5.5 En su dia, por la suma adjudicada, se entregarán a los
smeriptores las pólizas correspondientes intervenidas por Agente
de Cambio G Corredor de Comercio colegiado, que de'Yengarán
en esta operación únicamente el oorretaje que seOala el vigente
Arancel, aprobado por Decreto de 15 de diciembre de 1950.

Las pólizas de suscripciótl intervenidas por 108 mediadorAS
oficiales mercantiles se extenderán en ejemplares de 1& últi
ma clase.

6. Producto:y gMtos ~ emisión.

6.1 El producto de la neguciación de la Deuda que se emite
se aplicará al Presupuesto de Ingresos, capitulo 9, -VariaCLtD
de pasivos financieros .. ¡articulo Q3. -Emisión de Deuda a
largo plazo-o

6.2 Los intermediarios colooadores ingresarán en·1& cue'lta,
del Tesoro en el Banco de España el importe de la cantidad
negociada por cada uno de ellos dentro del plazo máximo de
sietf3 días naturales, contados a partir de 1& fecha de cierre
del 'periodo de suscripci6n.

6.3 Los gastos de confección "de 101 resguardos y titules
definitivos, comisiones, corretaje y pólizas de suscripción, pu
blicidad y, en suma, cuantos son propios de esta clase de ope
raciones, se imputarán &1 crédito concedido por el Presupuesto
en vigor, Sección 6, _Deuda Pública-;. Servicio 06, _Obliga_
ciones diversas_, capitulo 2, art1culo 29, concepto 291.

. 6.4 El Banco de España rendir' cuenta de las operaciones
realizadas, que justificaré. debidamente, a la Dirección General
del Tesoro y PallUca Financiera, quie·n la elevará con su infor·
me a la aprobación de este Ministerio. .

7. Procedimiento para el pago de intereseS.

7.1 El serviclo de pago de intereses y amortización de la
Deuda que se emite estará. a cargo del Banco de España, que lo
realizaré., a -voluntad de sus tenedores, en Madrid o en sus
sucursales.· El pago se realizará. ¡:JoI' medio de transferencia
a la cuenta. abierta por el acreedor en cualquier Entidad ban
caria o Cata de Ahorros.

7.2 El pago de los intereseS de los bonos en que se form!\
lizan las emisiones de Deuda amortizable &1 15,75 Y al 111 por
100. de 24 da septiembre de 1983, integrados en el sistema que
estableció la Orden de 20 de mayo de 197"-. Be ordenan. por la
Dirección General del Tesoro y Polftica Financien. para sU
abono por el Banco de Espafia ~diante transferencia & las
cuentas de l~ Entidades financieras correspondientes. las cua
·les. a su vez, procederán a conSignar en la misma fecha los
importes en las cuentas designadas por los tenedoras.

Cuando la Entidad depositaria realice una entrega de lámi
na a 'Sus tenedores, con exclusión de titulas del sistema, aquélla
consignaré., en el primer cajetín disponible entre los existentes,
diligencia que contendré. el nombre del tenedor y la fecha hMta.
la cual se han ejercitado los derechos.

7.3 Los intereses de los valores de esta Deuda no integrad lS
en el sistema establecido pot la Orden ministerial de 20 de m~yo

de 1974 se abonaré.n en la forma. y con 1m¡ requisitos Que 3e
indican a continuación:

aJ En el caso de que los valores estén en poder de una.
Entidad financiera por ser objeto de depósito voluntario () for
zoso TI operación análoga, la Entidad depositarla reclamaré.
en cada vencimiento ante la Dírección General del Tesoro y
Politica Financiera. los. intereses de los mismos para su abono
a los interesados.

bl Cuando los valores permanezcan en poder- de SUl! tent:
dores el pago se reaUzaré. a través de una Entidad financiera,
ante ia cual Se presentarán las láminas para ejercitar el derecho
al cobro. .

En ambos supuestos, por la. Entidad pagadora se consignara
diligencia de habana elercitado los derechos de cobro de los
intereses hasta el vencimiento -respectivo.

La Entidad financiera ante la cual se reclame el cobro re
tendrá en su poder la lé.mina correspondiente hasta tanto esté
ordenado el pago a favor de la Entidad por la Dirección Gene
ral del Tesoro y Política Financiera, salvo que el titular gamn·
tice el importe del vencimiento en los términos que ton la
misma convenga.

F.n todo caso la Dirección General del Tesoro y Politir.a
Financiera podré. avocar para si la tramitación expresada ante
riormente cuando las circunstancias especificas de la operación
así lo aconsejen.

8. Autorizaciones.

Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y PoUtica
Financiera para encargar a la Fé.brica Nacional de Moneda
y Timbre la confecciOn de los titulas que aquélla considere
necesarios, para acordar y realizar los gastos de publicidad
y colocaci6Ii y demás que originen 1&1 present81 emisiones de
Deuda y para dictar las disposiciones y adoptar las medidu
económicas que r~quiera la ejecución de las mismas.

Lo que comunico a V. l. para tu conocimiento y demás
efectos. .

Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 16 de agosto de 1983. _

BOYER SALVADOR

limo. Sr. Director· general del Tesoro y PallUca Financiera.


